
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMULARIO DIB-T 

 
 

1. FECHA: Fecha completa (día, mes y año) en que se llena el formulario. 
2. AÑO DE LA DECLARACIÒN: Año al que corresponde el ingreso declarado. 
3. CONCESIONARIO: Nombre completo de la persona natural o jurídica titular de la concesión. 
4. AICO: Asiento de Inscripción del concesionario que hace la declaración. 
5. SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES CONCEDIDO No.: Número del servicio de 

telecomunicaciones que aparece dentro de la concesión otorgada por la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos. 

6. FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: Fecha en la cual comenzó a explotar el servicio 
dado en concesión. 

7. PERIODO FISCAL: Periodo calendario que cubre la declaración del ingreso bruto. 
8. INGRESO BRUTO DEL PERIODO FISCAL DECLARADO: Monto de los ingresos brutos 

generados por la operación y prestación de los servicios especificados, excluyendo los ingresos 
provenientes de los contratos de interconexión y de reventa. 

9. NOMBRE DE LA EMPRESA: Nombre de la empresa concesionaria con la cual se genera el 
ingreso y egreso de interconexión y de reventa. 

10. AICO: Asiento de Inscripción del concesionario con el cual se genera el ingreso y egreso de 
interconexión y de reventa. 

11. INGRESO DE INTERCONEXIÓN: Monto del ingreso proveniente de los contratos de 
interconexión durante el periodo fiscal declarado. 

12. EGRESO DE INTERCONEXIÓN: Monto del egreso ocasionado por los contratos de 
interconexión durante el periodo fiscal declarado. 

13. INGRESO DE REVENTA: Monto del ingreso proveniente de los contratos de reventa durante 
el periodo fiscal declarado. 

14. EGRESO DE REVENTA: Monto del egreso ocasionado por los contratos de reventa durante 
el periodo fiscal declarado. 

15. TOTALES: Sumatoria de cada una de las columnas que contengan valores. 
16. INGRESOS NO REGULADOS: Monto de los ingresos no contemplados en otras casillas de 

este formulario, para el periodo fiscal declarado. 
17. COSTOS Y GASTOS NO REGULADOS: Monto total de los costos y gastos incurridos por 

la empresa y que no están especificados en otras casillas de este formulario, para el periodo 
fiscal declarado. 

18. TOTAL DE INGRESOS REGULADOS Y NO REGULADOS: Monto total de los ingresos 
de la empresa para el periodo fiscal declarado. 

19. TOTAL DE COSTOS Y GASTOS REGULADOS Y NO REGULADOS: Monto total de los 
costos y gastos incurridos por la empresa para el periodo fiscal declarado. 

20. REPRESENTANTE LEGAL: Datos y firma del representante legal de la empresa 
concesionaria que declara el ingreso. 

21. CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO: Datos y firma del contador público autorizado de 
la empresa concesionaria que declara el ingreso. 

 
 
Nota: El declarante deberá adjuntar al formulario DIB-T, copia de la declaración de renta y los Estados 
Financieros Auditados para el periodo fiscal declarado, en un sobre cerrado, a fin de que la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, trate esta información de manera confidencial. 


